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Dentro del presente proceso se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del 

crédito aportada por el apoderado judicial ejecutante, procede el despacho a impartirla 

aprobación luego de verificar que la misma se encuentra ajustada a derecho de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P. Se aclara que las costas no hacen parte del 

crédito.  

 

En virtud de lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación del crédito presentada por el vocero judicial 

ejecutante aclarando que las costas no hacen parte de la liquidación del crédito- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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